
ASO DE 1902 
Lunes 22 de Diciembre 

N ú m . 3 0 5 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

O F I C I A L A D V E R T E N C I A 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan do insertar
lo en los BOLETIHRS OFICIALES so han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conduoto se pasarán & los 
gditores do los mencionados periódicos. 
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mente: asimismo cualqmor anuncio concerniente al sor-
woio nacional qao dimane de las mi*mas; poro las lo iaiu?ffissjar*B 60 c6ntimo8 ***** 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

.Ayuntamientos 
M A D R I D 

Cédulas garantizadas p a r a pasro de 
l a s e x p r o p i a c i o n e s del e n s a n c h e 
€e Madrid 

Resultado del 14 sorteo celebrado el día 
de ayer para la amortización de 27 ti" 
tulos de la serie A, 32 de la serie B y 
.14 de la serie C. 
i.» Zona.—Serie A.—482.—613.—701. 

—857. -1.286.—1.300.-1.672.-2.123. — 
1.186.—2.543.—3.159. —3.617. —3.632. — 
B824.—4.103 —4.114 —4.120.—4.179. — 
4.894.—4.526.—4.904 —5.195.-6.232.— 
6.490.—6.531.-5.546.—5.803. 

2.» Zona.— Serie B.—360.-627 —851. 
—866.—876 .—1.012.—1. 102.—1.201.— 
1.812.—2.256.—2.353.—2.684.—2.770.— 
8.223 .—3.448.—3.569.—4.065.—4.116. — 
4.204.—4.208.—4 416.—4.837.—4.977.— 
6.070.—6.520.—5.826. -5.900.-6.000. — 
«.006.—6.131.-6.226.—6.685. 

3.* Zona.—Serie C—82.—600.—615.— 
»80. —1.214. —1.304. —1.396. —1.538. — 
1.707.—1.9a.—1.972.—2.151.—2.445.— 
2.577. 

Las factaras de las cédalas amortiza-
<Us y las de los capones correspondien
tes al trimestre qne venoe en 1.° de Ene
ro próximo se recibirán en el Negooiado 
de Deada de la Contaduría de Villa desde 
•1 día 17 del actual, todos los días no fe
riados, de diez á dooe de la mañana, en 
°oya Oficina se les oanjearán "por res
guardos de pago, que podrán hacer efec
tivos en el Banco de España á partir del 
1* al entrante mei. 

Al dorso de cada título amortizado se 
P°ndrá el siguiente endoso: «Al Exoe-
fcotisimo Ayuntamiento de Madrid para 
•o. amortización según sorteo.» 

(Feoha y firma.) 

Secretaría 
En cumplimiento á lo determinado por 

el art. 4.° de la Real orden de 15 de Ene
ro de 1879, queda expuesto al público en 
esta Secretaria, por término de ocho días, 
el presupuesto de gastos ó ingresos del 
Ensanche que habrá de regir durante 
el próximo año de 1903, aprobado por la 
Junta munioipal en sesión oelebrada en 
este día. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1902. El 
Secretario, Francisco Ruano. 

37.—724. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
sacar á pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
oasa núm. 47 de la calle del Marqués de 
Santa Ana, bajo el tipo de 1.000 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa* 
mente oomo fianza provisional la canti
dad de 50 pesetas en la Caja general 
deDepósitos y Amortización, acompañan
do á ios respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioipal 
estableoido, y el rematante la definitiva 
de 100 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato previa la cer
tificación correspondiente. 

Lasubastase verificará el día 31 de Di
oiembre de 1902, á las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidenoia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó en quien al efecto delegue y oon las for
malidades del art. 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condioiones en esta 
Seoretaría (Negooiado 8.°), durante las 
horas de diez á dooe, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

En los expresados pliegos de condioio
nes se halla consignada la obligaoion que 
contrae el rematante de realizar oon los 
obreros que ocupe en esta obra el contra
to prevenido en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta

blece el art. 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de-
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1902. =E1 
Seoretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qao debora oxtondomo on papel timbrado del 
Estado do la clase 11.* y al prosontarso llevar 
escrito on el sobro lo siguiente: u Proposición 

para optar k la suh&sta do...n) 
D..., que vive..., enterado de las con

diciones de la subasta en públioa licita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oasa núm. 47 do la ca
lle del Marqués de Santa Ana, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia del 
día... de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su car
go dioho servicio con estriota sujeción 
á ellas por (aquí la proposíoión en esta for
ma: los precios tipos ó oon el aumento de 
—tanto por ciento en letra—en los preoios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
^ 37.—725. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 12 del aotual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta oelebrar para oontratar el sumi
nistro de tooino á las Casas de Socorro 
de esta oapital durante el próximo año 
de 1903. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta
ría del Exorno. Ayuntamiento (Nego
oiado 8.v), y en las horas de diez á dooe, 
durante los diez días siguiente al en que 
este anuncio aparezoa en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola, dentro de ouyo pla
zo podrán presentarse ouantas redama
ciones sean procedentes contra dioha su
basta; en la Inteligencia de que, transcu
rridos los diez días antes menoionadoa, no 
habrá ya lugar á reolamación alguna y 
se tendrán por deseohadas ouantas en es
te oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1902.=EI 
Seoretario, F . Ruano. 

38.—726. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
en sesión de 12 del aotual aprobar los 
pliegos do condioiones de la subasta que 
intenta oelebrar para contratar el suminis
tro de garbanzos á las Casas de Socorro 
de esta oapital durante el próximo año de 
1903. 

Los expresados pliegos de condioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas do diez á dooe, duran
te los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIA t de la provincia, dentro de ouyo 
plazo-podrán presentarse ouantas r eda
maciones sean procedentes contra dioha 
subasta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á redamaoión alguna 
y se tendrán por deseohadas ouantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real deoreto é Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la oontrataoión de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 18 de Diciembre de 1902.=El 
Seoretario, F . Ruano. 

38.—727. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordadt 
en sesión de 12 del aotual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta oelebrar para oontratar el sumi
nistro de carne á las Casas de Socorro de 
esta oapital durante el próximo ejeroloio 
de 1903. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez á dooe, durante 
los diez días siguientes al en que esta 
anuncio aparecoa inserto en el BOLEUH 
OFICIAL de la provinoia, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas r e d a 
maciones sean prooedentes contra dioha 
subasta; ea la Inteligenoia de que, trans
curridos los diez dias antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por deseohadas ouantas en 
este oaso se presenten. 
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Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto 6 lnstrnooión de 26 de Abril 
de 1000 para la oontrataoión do servicios 
provinciales y munioipales. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1902.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

88.-728. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión de 12 del actual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para oontratar el sumi
nistro de menestra y utensilio para los 
Acogidos en los Asilos segundo y teroero 
de San Bernardino durante el año 1903. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta. 
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de diez á doce, du
rante los dif.z dias siguientes al en que es
te anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICUL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse ouantas recla
maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez dias antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se añonóla al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi
cios provinoiales y munioipales. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1902 =»El 
Secretarlo, F. Ruano. 

88.-729. 
> 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión de 12 del aoiual aprobar 103 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para oontratar el sumi
nistro de pan al primer Asilo de San Ber
nardino, Depósito de mendigos y Casas 
de Socorro de esta oapital durante el 
próximo año de 1903. 

Los expresados pliegos de oondiolones 
te hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negooia-
do 8.°), y en las horas de diez á doce, 
durante los diez dias siguientes al en que 
este anuncio aparezoa Inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse ouantas 
redamaciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencio-
nados, no habrá ya lugar á reolamaoión 
alguna y so tendrán por desechadas 
ouantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 19C0 para la contratación de servioios 
provinciales y municipales. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1902. =E1 
Secretario, F. Ruano. 

38.—780. 

Esta Excma. Corporación ha aoordado 
en sesión de 12 del aotual aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de alimentación y útiles necesarios 
á los acogidos en el asilo de la Noohe 
de la zona Sur durante el ejercicio de 
1903. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negoola-
do 8.°), y en las horas do diez á doce, 

durante los diez días siguientes al en 
que este anunoio aparezoa inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
de ouyo plazo podrán presentarse ouan
tas reclamaciones sean procedentes con
tra dicha subaBta; en la Inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar á reola
maoión alguna y se tendrán por desecha
das ouantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de' 
Real deoreto é Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la oontrataoión de servi
cios provinoiales y munioipales. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1902.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

38 —731. 

190.421 05 

85.085 28 
105.335 77 

21.067 15 

84.268 62 
85.085 28 

169.353 90 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
za del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 13 
de Diciembre de 1902 

BESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 45 de la calle de Alcalá: 
P t a . Cents. 

Capitalización de 7.380 
pesetas al 3'80 por 100 

Valor del solar; HO'10 
metros, á 772*80 pesetas . . . . 

Valor de las fábricas 
Baja del 20 por 100 por 

estado de vida 
Valor aotual de las fá

bricas 
Valor del solar 
Valor actual de la finca.. 
Aumentos del 3 por 100do 

afección y 9'25 por 100 de 
indemnización de perjuicios 20.745 85 

Valor definitivo por ex
propiación 190.099 75 

Casa núm. 43 de la oalle de Alcalá: 
Capitalización de 18.520 

pesetas al 3'80 por 100 487.368 42 
Valor del solar: 411 me

tros, á 772*80 pesetas 317.620 80 
Valor de las fábrioas 168.747 62 
Baja del 40 por 100 por 

estado de vida 67.899 04 
Valor actual de las fábri

oas 101.848 58 
Solar 317.620 80 
Valor aotual de la finca.. 419.469 38 
Aumento del 3 por 100 de 

afeooión 12.584 08 
ídem del 6 por 100 de per-

juloios 25.168 16 
Valor definitivo por ex

propiación 457.221 62 

Casa núm. 6 de la oalle de Hita: 
Capitalización de 6.690 

pesetas al 5*25 por 100 127.428 57 
Valor de 316*22 metros de 

solar, á 193'20 61.099 70 
Valor de las fábrioas en 

nueva construcción 66.334 87 
Desouento del 12 por 100 

por estado de vida 7.960 18 
Valor de la tinca actual

mente 119.468 39 
3 por 100 de afecoión.... 3.584 05 
6 por 100 de indemniza

ción de perjuicios 7.168 10 

Total.., 130.320 54 

Las oantidades do tasaoión definitiva 
se entienden sin tener en cuenta los gra« 

vámenes que afeoten á las finoas ni los 
derechos que las favorezcan, y serán sa
tisfechas en metálico y en la forma deter
minada en el art. 52 de la Ley de 18 de 
Marzo de 1895. 

Lo que en oumplimiento del art. 90 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
de 18 de Marzo de 1895 se anunoia al pú
blioo para su conocimiento. 

Madrid 16 de Diciembre de 1902. = E l 
Vocal Secretario, N. Alqueza. 

35.-686. 
Alpedreto 

Por no haber tenido efecto las subastas 
intentadas para el arriendo de los de
rechos de Consumos á venta libre de las 
especies cereales y leguminosas corres
pondientes á estas poblaolones y su tér
mino durante todo el ano próximo ve
nidero 1903, se anunoia una nueva, que 
se llevará á oabo en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento el día 30 de los 
corrientes, á la hora de las trece, por el 
sistema de pujas á la llana. El tipo es el 
de 450 pesetas 60 céntimos y las condi
ciones las que oonstan en el pliego apro
bado por la Superioridad que está en 
el expediente que obra de manifiesto en 
la Seoretaría de la propia Corporación 
municipal, entre las que se enouentran 
que la garantía para haoer postura es el 
5 por 100 del tipo y la fianza la ouarta 
parte del preoio, admitiéndose (apersona! 
si fuese de la satisfacción del Ayunta
miento. 

Alpedrete 12 de Dioiembre de 1902.=» 
El Aloalde, Vioente Balandin. 

38.—743. 
Bnitraero 

A los efectos del art . 161 de la vigen
te ley Munioipal, se enouentran al públi
co en la Seoretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, las ouen-
tas municipales de 1901. 

Buitrago 10 de Diciembre de 1902.=-
El Aloalde, Ramón González. 

32.—625. 
Colmenar de Órela 

Extracto de los acuerdos tomados por cato 
A y untan dentó y Junta municipal durante 
el mes de Octubre, que se publica en cum-
plimieuto y á loa efectos de lo prevenido en 
el art. 109 de BU ley Orgánica. 

Sesión del dia 5 de Octubre 
No se celebró sesión por no reunirse 

número suficiente de Conoejalespara to
mar acuerdos, oon arreglo á lo preveni
do en el art. 104 de la ley Munioipal. 

Día 12 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se adjudicó definitivamente el remate 

de los pastos del monte «El Pinar», de 
estos propios, á favor de Gabino Gil Úr
sula, por la oantldad de 1.250 pesetas. 

Fué aprobada la ouenta de gastos 
ocasionados por la Comisión del Ayunta
miento que á último del próximo pasado 
mes de Septiembre pasó á Aranjuez á 
gestionar la condonaoión del diezmo que 
satisfacen las finoas enolavadas en la 
vega, en atenoión á los daños ocasio
nados por las tormentas, importante di
oha ouenta 97 pesetas 50 céntimos, y la 
de gasto de petróleo paru alumbrado pú
blioo, importante 35 pesetas 75 cénti
mos. 

Se aoordó conceder un préstamo de 
250 pesetas de fondos del Pósito. 

Asimismo que, en uso de las faculta
des que le están conferidas, prooeda el 
Sr. Alcalde Presidente al nombramiento 

de tres serenos y un vigilante de Consu
mos. 

Fué aprobado el extracto de los aouer-
dos tomados por el Ayuntamiento duran
te el pasado mes de Septiembre, acor
dándose se inserte en el BOLE-IIN O»ICUL 

Quedó enterada la Corporación de qn.e 

durante el oitado mes de Septiembre se 
habían reoaudado en esta estación tele
fónica 63 pesetas 65 oentimos. 

Dia 19 
No se celebró sesión por no haber asun. 

tos de qué tratar. 
Día 26 

Se aprobó el aota de la anterior. 
El Sr. Aloalde Presidente manifiesto 

había nombrado y puesto en posesión de 
sus oargos tres serenos y un vigilante de 
Consumos. 

Quedó enterada la Corporación de que 
por D. Franoisoo Fons Fernández, veci
no de Madrid y terrateniente en este 
término, se solicitaba rebaja en su cuota 
imponible del amillaramiento por varia
ción de oultivo de una finca de su propio* 
dad, acordándose se dé á dicha solicitud 
el curso correspondiente. 

Fué aprobada la ouenta de gasto de 
material de esta Seoretaría durante el 
tercer trimestre, importante 99 pesetas. 

Se aoordó el pago de 7'50 pesetas a 
Emilio Morales por estañólas en su posa
da los dias 4, 5 y 6 del oorrlente, de una 
pareja de la Gaardla oivll. 

Asimismo Indemuizar al Oficial de es
ta Seoretaría, D. Enrique Rubio, oon la 
oantidad de 17 pesetas por su viaje A 
Madrid para asuntos del servicio. 

Se adoptaron diferentes acuerdos refe
rentes á fondos del Pósito. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del dia 21 

Se disoutió y aprobó el presupuesto 
adiolonal para el año de 1902, fijando 
definitivamente el preBupues tode ingre
sos en la oantidad de 107.982*29 pesetas 
y el de gastos en la de 107.879'63 pese
tas, resultando un sobrante de 102'68 pe
setas. 

El preoedente extraoto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión oele-
brada el día de hoy. 

Colmenar de Orí ja 9 de Noviembre de 
1902.=V.° B.°=E1 Aloalde, José Boto.» 
Ángel J. Seva, Seoretario. 

859.-496. 

Colmenar Viejo 
Estableoldo por el Ayuntamiento di 

mi presidencia, oon el oaráoter ordinario, 
el arbitrio munioipal sobre el uso obliga
torio de los instrumentos de pesar y 
medir y de los pesos y medidas legales 
para todas las ventas ó transferencias 
que se verifiquen en este término muni
oipal durante el próximo afio de 1903» 
de frutos, artloulos y efectos sujetos á 
peso ó medida que autoriía el art. % 
del Real deoreto de 7 de Junio de 1891» 
se anunoia el remate de dioho arbitrio 
con las siguientes advertenolas: 

1. a La subasta tendrá lugar en 1» 
Sala Consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo la presldenola del Sr. Alcalde, Te
niente ó Conoejal en quien delegue y o°° 
aslstenoia del Sr. Regidor Slndioo, el di» 
27 del aotual, de once á dooe de la maña
na, cuyo pliego de oondioiones y t» r l** 
formada y aprobada por la Junta muni
cipal se hallan do manifiesto en la Secre
taria do este Ayuntamiento. 
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„ » Sirve de tipo para ol remate la 

fiíintidad de 2.500 pesetas, admitiéndose 
r o po8 ic ione8enp l i egosoerrado8 , durante 

fa primera media hora, arreglado al 
pódelo que a oontinnaoión se consignará. 

g» Si quedare desierto el aoto, se 
celebrará una segunda subasta, con re
baja del 25 por 100 ó iguales solemnida
des, el día 31 de los corrientes, á la pro
pia hora. 

4.» Para tomar parte en las subastas 
ierá preciso depositar sobre la mesa de 
ja Presidenoia ó en arcas municipales, 
pomo fianza provisional, I25pesetas á que 
asoiende el 6 por 100 si se trata de la 
primera subasta, ó 93 pesetas 75 céntimos 
g¡ es de la segunda subasta, igual tanto 
por 100 rebajado el 25. 

La fianza definitiva será constituida 
también en metálico y consistirá en el 10 
por 100 del valor en que se subasta, sien
do de advertir que no se admitirá pro
posición que no oubra la cantidad tipo 
del remate. 

5.* La duración del arriendo es por 
todo el afio de 1903, principiando desde 
el dia en que definitivamente el Ayunta
miento adjudique el contrato, después de 
transcurridos las oinco días á que se 
refiere el art. 19 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900. 

6 . a El valor en que se adjudique el 
servicio será satisfecho por el rematante 
dentro de los cinco primeros días de Fe 
brero, Mayo, Agosto y Noviembre del 
afio 1903. 

7. a A la subasta podrán concurrir los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con poder declarado bas
tante, á cuyo fin el Ayuntamiento tiene 
designado como Letrado á D . Manuel 
García Gómez, y durante el término 
de diez dias por que ha estado anunciado 
al público el acuerdo sobre estableci
miento del arbitrio no se ha formulado 
reclamación alguna. 

Modelo de proposición 
(«xtondido en papol timbrado clase 11.* y en 

phogo cerrado.) 
D . v e c i n o de..., con cédula personal 

oíase..., núm..., entorado del pliego de 
condiciones y tarifa que le acompaña pa
ra el arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas de este término municipal du
rante el próximo afio 1903, aoeptando 
todas y cada una de dichas condiciones 
y tarifa, se compromete á abonar al Mu
nicipio por el arbitrio de referencia la 
cantidad de . . . (en letra) pesetas por 
dicho afio y en los plazos que las condi
ciones expresan. 

(Fecha y firma.) 
En el tobre 

Proposición para el arriendo de pesas 
y medidas en esta villa de Colmenar 
Viejo. 

Colmenar Viejo 12 de Diciembre de 
1902.=Ei Alcalde, P. D., Fernando Hoyo. 

32.—628. 
E l E s c o r i a l 

D. Valentín Azafiedo, Aloalde cons. 
titucional de esta villa de El Escorial. 

Hago saber: Que sin perjuicio de lo 
que se acuerde por la Administración, so 
•Hiendan á venta libre, ya en oonjunto, 
ya también por ramos separados, los de
rechos que se devenguen en esta pobla
ción y su término por el consumo de las 
especies comprendidas en la tarifa oficial 
agente, con exclusión de la sal, durante 
e l próximo afio de 1903, cuyo remate 

tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 31 del oorriente, de diez á doce 
de su mañana, bajo el tipo total de 
4.872467 pesetas á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados. 

La licitación se verifloará por pujas á 
la llana, y el arriendo, en su oaso, se ajus
tará alas oondioiones que aparecen fijadas 
en el pliego de condiciones, el cual se ha
lla de manifiesto al público en la Secre
taria de este Munioipio-, debiendo adver
tir que para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar en el aoto de la misma 
ó previamente en las Cajas del Tesoro ó 
en la del Munioipio una oantidad en me
tálico equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado á cada uno de les ramos que las 
proposiciones abraoen, y que la persona 
á cuyo favor se adjudique el remate de
berá prestar fianza consistente en la 
cuarta parte de la oantidad en que se ad
judique éste. 

Si en dioha subasta no hubiere remate 
se oelebrará una segunda bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo é idénti
ca forma y á las propias horas, el 10 de 
Enero próximo, y en ella se admitirán 
posturas por las dos terceras parte del 
importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte me
jor postor, sin ulterior lioitación y por un 
afio solamente. 

Lo que se anunoia al público para 
conocimiento do las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

El Escorial 20 de Dioiembre de 1902. =-
Valentín Azafiedo. 

766.—39. 
Ge ta fe 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en el mes 
de* Octubre anterior para su inserción en el 
BOLF.TIK OFICIAL en cumplimiento á lo or
denado en el art. 109 de la vigente ley Mu
nicipal. 

Dia í.° de Octubre 
Se aprobó el aota de la sesión anterior. 
La Comisión de Cementerios quedó en-

oargada de estudiar la forma en que de
ben cederse en arrendamiento locales 
para el enterramiento de cadáveres en el 
patio interior del cementerio. 

Se aprobó la cuenta de oédulas perso
nales del presente afio presentada por q 
Seoretario de este Ayuntamiento con la 
retribución maroada en el vigente Regla
mento. 

Se dio cuenta de un escrito susorito por 
D. Pedro Celestino Serrano referente á 
documentos de contabilidad y otros asun
tos munioipales, y Be aoordó en cuanto al 
primer particular tenerle por desistido 
de las reclamaciones interpuestas en los 
escritos á que dicho particular se refiere, 
al segundo estar á lo acordado en provi
dencia de la Alcaldía fecha 7 de Marzo 
último, y en ouanto al tercero, pasarlo á 
la Comisión de Hacienda para que ten
ga en cuenta la pretensión al formar el 
proyeoto de presupuesto para el afio pro 
ximo. 

Se acordó inoluir en las lista» de Bene
ficencia á Franoisoo López Charro. 

Se acordaron varios pagos oon cargo á 
los capltuloa y artíoulos del presupuesto. 

Autorizar á la Presidencia para el nom 
bramiento de Comisionado ejeoutor de 
apremios para realizar los descubiertos 
que existen en favor del Municipio. 

Pasar á informe de la Comisión de Ha
cienda las ouentas de fondos munioipa
les referentes al afio de 1901. 

DíaS 
Aprobada el aota de la anterior. 
Se aprobó el diotamen de la Comisión 

de Hacienda, y con él fueron aprobadas 
as cuentas del afio 1901, acordando su 
mpresión para distribuir ejemplares en

tre los Sres. Concejalas y asociados y 
poner á venta los restantes, en cumpli
miento á lo ordenado en la ley Munici
pal, y que se expongan al público referi
das ouentas por término de quinoe dias. 

Se acordó establecer el recargo muni. 
cipal del 16 por 100 sobre la contribución 
industrial y el del I X por 100 sobre el 
impuesto de Consumos y no establecer 
impuesto alguno sobre las cédulas per
sonales. 

Se formaron las ternas de padres y 
madres de familia y Médicos titulares 
para el nombramiento de Vocales de la 
Junta de primera enseñanza en cumpli
miento al Real decreto de 2 de Septiem
bre último. 

Dia 15 
No se oelebró ses'ón por no haber 

asuntos urgentes de qué tratar. 
Dia 22 

Aprobada el aota de la anterior. 
Autorizar al Aloalde Presidente don 

Gregorio Sauquillo para que en nombre 
y representación del Ayuntamiento per
ciba los intereses de las insoripoiones de 
propios y Beneficencia y los de la tercera 
parte del 80 por 100 de bienes de propios 
consignados en la Caja general de Depó
sitos. 

Se aprobaron las subas* as de aprove
chamiento de pastos celebradas en el dia 
16 del actual, adjudicando la referente 
al prado de Aoedinos á D. José Díaz 
García por la oantidad de 665 pesetas y 
la de la Dehesa de Santa Quiteria á don 
Clemente Pérez Aguado por la de 676, 
y que se notifique este aouerdo á los inte
resados á tos efectos del pliego de oondi
oiones, aoordando á su vez fijar el dia 
1.° de Dioiembre próximo para el ingre
so en Caja del importe de referidas su
bastas. 

Se autorizó al Aloalde y Regidor Síndi
co para arrendar los pastos de Aoedinos 
y Derroturas. 

Autorizar á la Comisión de Cemente
rios para que,con toda brevedad y oon-
vista del terreno informe oon respeoto á 
la construcción del oementerio civil. 

Gestionar oeroa del Sr. Arquitecto 
el pronto despacho del proyecto de cons
trucción de niohorla en el oementerio mu
nicipal. 

Se aoordó instalar el alumbrado eléo-
trioo necesario en la Escuela de adultos. 

Día 29 
Aprobada el aota de la anterior. 
Autorizar al Alcalde para que solicite 

del Ayuntamiento de Madrid los planto, 
nes necesarios para la reposición del ar
bolado público. 

Fueron confirmados en los cargos de 
Oficiales primero y segundo de Secreta
rla D. Pedro Cervera Butragueflo y don 
Manuel Deleyto Martin respectivamente, 
y se nombró Escribiente de plantilla al 
meritorio D. Enrique Butragueflo Lozano, 
el cual peroibirá el sueldo consignado en 
presupuesto desde l.° de Enero próximo. 

Incluir en las listas de Beneficencia á 
D. Francisco Vara, dofia Tomasa Bena-
vente y D, Emiliano Campillo. 

Se acordaron varios pagos con cargo 

á los capítulos correspondientes del pre
supuesto. 

Fué visto y examinado el proyeoto de 
presupuesto municipal para el afio de 
1903, formado por la Comisión del ramo, 
y estimándole oonforme, se acordó fijarle 
al públioo por quinoe dias á los efectos 
legales. 

Se aprobó el extraoto de las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento y Junta 
munioipal durante el mea de Septiembre 
último. 

J O N T A M U N I C I P A L 

&e$ión del día 22 de Octubre 
Se aprobó el aota de la última sesión 

oelebrada. 
Se acordó, como medio legal para 

oubrir el encabezamiento de Consumos 
durante ol afio de 1903« el arriendo á 
venta libre de las especies de tarifa, y no 
obstante el acuerdo del Ayuntamiento en 
sesión oelebrada con feoha 8 del ao-
tual referente al reoargo munioipal, se 
aouerda gravar el Impuesto de Consumos 
oon el 80 por 100 de reoargo oomo par
tida de ingresos en el presupuesto, y pa
ra la formación del pliego de condiciones, 
base de la subasta, se autorizó á los se
ñores Aloalde y Regidor S i n d i c o , y una 
ves formado se presentará á la Junta 
municipal. 

Seguidamente se prooedió á formar la 
tarifa por la que se ha de regir la exac
ción del arbitrio de uso obligatorio esta
blecido sobre pesas y medidas durante 
el afio de 1903, autorizando á la Presi
denoia y Sr. Regidor Síndioo para q i e 
forme el pliego de condiciones para la 
subasta de referido impuesto. 

Getafe 8 de Noviembre de 1902.=11 
Seoretario, Felipe de Franoisoo. 

Aprobado el presento extraoto en U 
sesión de ayer. 

Getafe 13 de Noviembre de dicho afio. 
=Francisco. 

937.—498. 
Perales de Tajnña 

D. Faustino Garola, Aloalde constitu
cional acoidental de Perales de Tajufia. 

Hago saber: Que oonforme al ar t . 4.° 
del Real deoreto de 7 de Junio de 
1891 y 5.° de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se arrienda en públioa subasta el 
arbitrio do pesas y medidas, impuesto con 
ol carácter de obligatorio, para el próxi
mo afio de 1903, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia 23 de 
Dioiembre, de diez á doce de su mañana, 
bajo el tipo de 4.000 pesetas á que ascien
de el ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por la Junta munioipal. 

El aoto será presidido por mi ó por el 
8r. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Conoejal designado por este Ayuntamien
to, las proposiciones BO ajustarán al mo
delo inserto á continuación, y el arriendo, 
en su caso, á las condiciones que apare
cen fijadas en el pliego y tarifa que se 
acompañan al expediente de su razóo. el 
oual se halla de manifiesto al públioo en 
la Secretaría de este Munioipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso acompañar el resguar
do del depósito previo de 200 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo señala
do para el remate, y que la persona & 
ouyo favor se adjudique deberá prestar 
en el término de diez dias, desde que la 
adjudicación le sea hecha, la fianza defl-

I nitiva de 800 pesetas. 
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La duraoión del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1903, y el 
pago de la cantidad en que la adjudica
ción tenga (fecto se verificara en cuatro 
plazos iguales dentro de los cinco prime
ros días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate 
•e celebrará una segunda bajo las mis
mas condiciones, por igaal tipo, en idén
tica forma y á las propias horas, á los diez 
días después, y en ella se admitirán pro
posiciones por las tres cuartas partes del 
importe que queda fijado oomo tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte me
jor po9tor. 

Para el oaso de que algún postor quie
ra oonourrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder co
rrespondiente por cualquiera de los Le
trados que ejerzan en la localidad. 

Conforme al art. 8.° de la referida 
Instruooión de 26 de Abril de 1900, se 
han heoho públicos el aouerdo y condi
ciones de la Bubasta durante más de diez 
dias sin que s- haya producido reclama
ción alguna. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Perales de Tojuña 12 de Diciembre do 
1902.=E1 Alcalde aooidental, Faustino 
Garda. 

Modelo de proposición 
D . . . , mayor de edad, veoino d e . . . , 

con oédula personal que aooinpafta, en
terado de las condiciones bajo las cuales 
se ha de arrendar en pública subasta y 
con el carácter d e . . . el arbitrio de pesas 
y medidas en esta looalidad para el año 
1 . . . , aoepta todas y cada una de diohas 
condiciones y ofrece por el remate la 
oantidad d e . . . pesetas y . . . céntimos. 

En oumplimiento de lo que p r e c e p t ú a 
la cuarta condición del pliego oitado y 
los artículos 12 y regla 6.* del 13 de la 
Instruooión de 26 de Abril de 1900, el 
proponente acompaña también el res
guardo de haber depositado en... la can
tidad de... pesetas y... céntimos, importe 
del 5 por 100 del tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
32.—627. 

Venturada 
Sin perjuioio de lo que resuelva la Su

perioridad, se saoan á públioa subasta el 
día 21 del corriente mes, de onoe á dooe 
de su mañana, en la sala Seoretaria de 
Ayuntamiento, los dereohos de Consumos, 
oon la venta exolusiva al por menor, pa
ra el próximo año de 1903, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Seoretaria. 

Venturada 14 de Dioiembre de 1902.=-
El Alcalde, Manuel de la Morena. 

38.—742. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Oses Mozo, Coronel de in

fantería, Juei instructor permanente de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 
y del expediente en averiguación de los 
responsables á no haberse dado oumpli
miento & la Real orden de 29 de Mayo de 
1879 en el oaso del Subinspector Médioo 

de segunda, D. Manuel Góngora Peña, 
encausado oon otros por fraude en la 
Administración del Hospital Militar de 
Matanzas (Isla de Cuba.) 

Usando de las facultades que me con
fiere el art. 886 del Código de Justicia 
militar, por ol presente edicto oito, llamo 
y emplazo al Subinspector Médioo de se
gunda, retirado por Real orden de 19 de 
Marzo de 1887, D. Manuel Góngora Peña, 
para que en el término de treinta días, 
oontados desde la publicación de este 
edioto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de San 
Bernardino, número 22, principal, con el 
fin de que preste declaración, pues asi lo 
he acordado en diligenoia de este dia. 

Dado en Madrid á los once dias del mes 
de Dioiembre de 1902.=E1 Coronel Juez, 
Antonio Oses. 

36.—704. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de provldenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión J¡ del 
distrito del Congreso de esta corte, dio
tada en 15 de los oorientes, en el sumario 
que se instruye por robo de oable eléo-
trioo en la fábrioa de Buenavista de esta 
corte, se cita á Nemesio N., de oficio y 
apodo (el Zapatero), que habitó según 
pareoe en la plaza de las Peñuelas, y que 
en la mañana del 23 de Noviembre úl
timo acompañó á Manuel González Arca 
á cortar un oable de laCompañíade Elec
tricidad de Buenavista, para que oompa-
rezoa en su Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término deoin-
co días, oontados desde el siguiente al en 
que este edicto faere inesrto en los perió
dicos oficiales, oon el objeto do prestar 
la oportuna declaración; bajo apercibi
miento de ser deolarado incurso en la 
multa de 25 pesetas oon que se le con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 15 de Dioiembre de 1902. 
=V.°B.°=ElJuez de instruooión, Beney-
to. = El Esoribano, Ezequiel Arizmendi. 

39.-»749. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito del Llospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Juan Antonio Domeneoh, ouyas demás 
oirounstanoias y señas personales se ig
noran, que según pareoe freouenta el oa-
fetin titulado del Manco, sito en la plaza 
del Rastro, y ouyo domioilio ó paradero 
no oonsta, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los o argos que le 
resultan en oausa que oontra el mismo y 
otros se instruye por el delito de hurto; 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo & 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, y en el 

oaso de ser habido lo pongan á mi depo
sición en este Juzgado. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1902. =Ra 
fael Molina. = El Escribano, Federico 
González del Rivero. 

39.—752. 

Hospital Militar de Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal, durante el mes do Enero próximo, los 
víveres y artíoulos que á oontinuaoióo se 
expresan, en las oantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por escri
to en la Comisaria de guerra Interven
ción de dicho Establecimiento, acompa 
fiando muestras de I03 artíoulos ouyo 
abastecimiento ofrezoan el día 31 del ac
tual, á las diez de la mañana. 

La forma de las entregas y oondioio-
nes que deben reunir los artíoulos serán 
las que se expresan en el pliego redac
tado al efeoto y que se halla de manifies

to en esta Comisaría, todos los días no 
feriados, desde la diez de la mañana has
ta las ouatro de la tarde. 

Artículos objeto del concurso 
P R I M E E GRUPO 

Arroz. 
Aceite mineral. 
Cervezas. 
Chooolate. 
Legia 
Velas de esperma. 

8EOUND0 GRUPO 
Azucarrlllos. 
Bizooohos. 
Jamón. 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Carabanchel Bajo 15 de Dioiembre de 

1902.=E1 Comisario de guerra, Juan Diaz 
Botillo. 

39.—755. 

Factorías Militares de Vicálvaro 

NOTA de los artículos adquiridos durante la última decena del mes anterior 

FECHA 

31 

27 

31 

31 

31 

NOMBRE DEL VENDEDOR 

Gregorio Roncero 

El mismo 

Isaao Gálvez . . . . 

Gregorio Martín.. 

El m i s m o 

CLASE 

Avena. . . 

Cebada.. 

Paja 

Carbón... 

Petróleo.. 

VECINDAD 

Vicálvaro 

ídem 

Guadal ajara. . . . 

Madrid 

ídem 

CANTIDAD 

Quintales miUicot 

100 qq. mts 

150 í d e m . . . 

500 í d e m . . . 

23 ídem 

350 litros... 

22 

20 30 

430 

13 

0 80 

Vioálvaro 1.° de Noviembre de 1902.=V.° B.°=El Comisario de guerra, Pasoual 
Aguado.=E1 Administrador, Manuel Antón de Gur. 

33.-646. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Vioente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 

Hago saber: Que en virtud de providenoia diotada por esta Agencia en el expe
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la oontribuoión 
territorial, correspondiente al año de 1990, se saoan á públioa primera subasta los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

842 

872 

875 639 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T F I N C A S QUE SB S U B A S T A N 

D. Juan González (herederos).—Un olivar de 46 olivos en el 
camino del Valle: linda S. Anastasio Mora, M. el camino, 
P. Domingo Alcázar y N. erial 

D. Anastasio Monterroso Panadero.—Cuarta parte de tierra 
de dos oelemines en Valdecafias: linda S. con la Madre del 
agua, M. Viotorio Ayuso, P. oamino y N. Olalla Garoia. . . . 

Doña Josefa Muñoz González.—Una tierra de dos fanegas y 
tres oelemineB en las Cañadillas: linda S. cerros concejiles, 
M. y N. Vioente Serna y P. Félix Ayuso (herederos) 

VALORACIÓN 
Peseta» Con*. 

420 80 

118 

761 40 

La subasta se efeotuará en la Casa Ayuntamiento de esta looalidad el dia 18 
Enero de 1903, A las onoe de la mañana, en oonformldad á lo dispuesto en U I n B " 
truoolón y el Real deoreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BO
LETÍN O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Villarejo de Sálvanos á 7 de Dioiembre de 1902.=E1 Agente ejeoutivo, Vieent* 
Polo. 

33.—643. _ 

Esouela tipográfica del Hospicio.—Fuenearral, 84. 
182 Teléfono 182 


